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vorable a su aprobacion y que en igual sentido favorable lo 
Informa la Comisaría Gencral del Servicio de Defensa del Pa
trimonio Artístico Nacional; 

Considerando que las obras de que se 'trata se hallan com
prendidas en lt. circunstancia segund,a del articulo 58 del ca
pítulo V de la vigente Ley de Administración y Contabilidad, 
por lo que deberán ser reaüzadas por el sistema de administra· 
ción. toda vez que en el presupuesto correspondiente se ha 
obtenido la economía que la mencionada circunstancia segunda 
determina; 

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón del 
gasto en 29 de agos,to último y que el mismo ha sido fiscalizado 
favorablemente por el D21zgado en este Departamento de la 
Intervención General de la Administración del Estado. en 30 
siguiente, 

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referen
cia que las obras en él comprendidas se realicen por el siste
ma de administración. debiendá librarse la cantidad de 99.999.84 
pesetas, iInporte del presupeusto. en concepto de «a justifi
can>, con cargo al crédito consignado. en el número 353.348-2 
del vigente Presupuesto de Gastos de este Departamento en 
la forma reglamentaria. 

Ló digo a V. l. para su conoc1mie{lto y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos aflos. ' 
Madrid, 16 de septiembre de 1961. 

RUBIO GARCIA-MINA 

nmo Sr. Director general de Bellas Artes. 

ORDEN de 12 de diciembre de 1951 por la que se crea 
la Biblioteca Publica Municipal de Minglanilla (Cuen· . 
ca) 11 se aprueban el Concierto suscrito y los Regla
mentos de réqirnen interno. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido en virtud de peti
ción formulada por el Ayuntamiento de Minglanilla (Cuenca) 
para la creación de una Biblioteca Pública Municipal en ' dicha 
localidad; 

Visto, asimismo, el Concierto firmado entre el citado Ayun
tamiento y el Centro Provint::ial Coordinador de Bibliotecas de 
Cuenca; en el que se establecen las Obligaciones que contraen 
ambos Organismos en lo que se refiere al sostenimiento y fun
cionamiento de dicha Biblioteca, de acuerdo con los Regla
mentos ~ vi"entes, 

Este Ministerio, de conformidad con los informes del DÍ'reé
rector del Centro Provincial Coordinador ' de Bibliotecas de 
Cuenca y el del Jefe de la Oficina Técnica del Servicio Na
cional de Lectura. ha acordado lo sisuiente: 

1.0 Crear la, Biblioteca Pública Municipal de Minglanilla 
(Cuenca>. . 

2." Aprobar el Concierto suscrito entre el Ayuntamiento de 
Minglanilla y el Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas 
de Cuenca. ' 

3.0 Aprobar los Reglamentos de régimen interno de la Bi
blioteca y préstamo de 'ibros. conforme a lo dispuesto en el 
Il.partado c) del artículo 13 del D2creto de 4 de julio de 1952. 

Lo · digo a V I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l muchos aflos. 
Madrid. 12 de diciembre de 1961. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas. 

ORDEN de 12 de diciembre de 1951 · por la que se crea 
la Biblioteca Publica Municipal de Albalat de la Ri
bera (Valencia) 11 se Jlprueban el Concierto suscrito 
'y los Reglamentos de régimen interno. 

Ilmo. Sr.: Visto el eX¡J 2disnte instruido en virtud de petI
ción formulada por el . Ayuntamiento de Albalat de la Ribera 
(Valencia) para la creación de una Biblioteca Púmlica Muni· 
cipal en dicha localidad; 

Visto, asimismo. el Concierto firmado entre el citado Ayun· 
tamiento y el Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas dE:' 
Valencia. en el que se establecen las obli6aciones que con· 
traen ambos Organismos en ~ que se refiere al sostenimiento 
J funcionamiento de dicha Biblioteca, d; acuerdo con los Regla
mentos visentes. 

Este Ministerio, de conformidad con los informes del Direc-

rector del Centro Provincial Coordinador de BiblIotecas de 
Valencia y el del Jefe de la Oficina T¿cnica del Servicio Na
cional de Lectura, ha acordado lo 'siguiente, 

1.0 Crear la Biblioteca Pública Municipal de Albalat de la 
Ribera (Valencia). . 

2,0 t\probar el Concierto suscrito entre el Ayuntamiento de 
Albalat de la Ribera y el Centro Provincial Coordinador de Bi-
bliotecas de Valencia. , 

3.° Aprobar los Reglamentos de régimen interno de la Bi
bliotecay pr¿st.amo de libros. conforme a lo dispuesto en el 
apartado c) del articulo 13 del Decreto de 4 de julio de 1952. 

Lo digo a V I~ para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos aftOso 
Madrid, 12 de diciembre de 1961. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas. 

ORDEN de 20 de diciembre de 1961 por la que se crea 
la Biblioteca Publica Municipal de Güeñes (Vizcaya) 
11 se aprueba el Concierta y los Reglamentos de reCi
men interno. 

. Ilmo. Sr.: Visto el expedi~nte instruido en virtud de peti
ción formulada por el Ayuntamiento de Güeñes, en la locali
dad de Sodupe (Vizcaya). para la creación de una Biblioteca 
Pública Municipal en dichalocalidad~ 

Visto. asimismo, el Concierto firmado entre el citado Ayun
tamiento y el Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas de 
Vizcaya. en el que se establecen las obli}aciones que contraen 
ambos Organismos en lo que :;e refiere al sostenimiento y fun
cionamipnto de dicha Biblioteca, de acuerdo con los Reglamen. 
tos vigentes, 

Este Ministerio, de conformidad con los informes del Direc
rector del Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas de 
Vizcaya y el del Jefe de la Oficina Técnica del Servicio Na
cional de Lectura, ha acordado lo sisuiente: 

1.' Crear la Biblioteca Pública Municipal de Güeñes (Viz
caya), 

2.° Aprobar el Concierto suscrito entre el Ayuntamiento de 
Güeñes y el Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas de 
Vizcaya. ' 

3,0 Aprobar los Reglamentos de régimen interno d~ la BI- ' 
blioteca y préstamo de libros. conforme a lo dispuesto en el 
apartado c) del articulo 13 del Decreto de 4 de Julio de 1952. 

Lo digo a V. 1, para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guar.de a V. l. muchos años. 
Madrid, 20 de diciembre de 1961. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas. 

ORDEN de 22 de diciembre de 1951 por la que se fija 
la denominación del Instituto Nacional de Enseíianza 
Media de Ubeda. 

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita por el Alcalde Presi
dente del excelentísimo Ayuntamiento de Ubeda (Jaén 1. en 
súplica de que se dé al nuzvo Instituto Nacional de Enseñ,anza 
Media de aquella ciudad la denominación de «San Juan de Ir 
Cruz»; 

Atendiendo a los deseos de la población de Ubeda. expues, 
tos por .el Alcalde, y el favorable informe emitido por la Di· 
rección del Instituto y estimando que el nombre de San Juar 
de la Cruz honra a cualquIer Centro de Enseflanza y que 1m 
mritos y circunstancias de tal alta fi'5ura de la I"l esia y ' lal 
Letras Españolas son merecedores de esta desi~nación , 

Este Ministerio. de acuerdo con el dictamen favorable de~ 
Consejo Nacional de Educación. ha dispuesto acceder a 10 
solicitado. autorizando al Instituto Nacional de Enseñanza 
Media de Ubeda (Jaén) para adoptar la denominación d2 Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media (San Juan de la Cruz». 

Lo di:!o a V. ·1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. ' T. muchos años. 
Madrid. 22 de diciembre de 1961. 

RUBIO G\RCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Media. 


